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PRESUPUESTO POR PROGRA¡'IAS PARA EL BIENIO t98O-1981

Condic servicio eración funcion
es servicios a la Asarnblea no forman rte

del [¡erso4al de la Secretar

Infor¡e del Secretario General

1' En Ia sección XIII de la resolucíónt4/233, de 20 de dlciembre de l9?9r IaAsa¡blea General aProbó nconrc ¡nedida ¡xovisional, hasta gue realice un estudio ensu trigésino quinto período de sesiones, una re¡¡¡u!¡eraciói anuai de 59.000 dóIares
¡nra los dos ¡niembros de joranda aompleta & la Conisión de Ad¡ninistración pública
Internacional y el Presidente de la Conisión Consultiva en Asuntos Ad¡ninistrativosy de Presulr¡esto, con una prestación adicional de 5.000 dólares para er presidente
d9 Ia Comisión y el Presidente de la Comisión Consultiva, con ef,ecto a partir delI'de enero & 1980". A1 adoptar dict¡a mdida, la Asard)lea recordó eI furrafo e aeIa sección vrrr de su resolución 33/LL6 B, de 2I & diciernbre de l9?g, án Ia que sedecidió que J-a reÍr¡neración de dichos funcionrios a jornada oorapreta siguiera
siendo objeto de examen cada cuatro aflos o cuando eL indice de precios de consumo(rE) de los Estados unidos hubiese au¡¡entado en un lot desde eI exa¡ren precedente,si tal aumento se producía antes. AI res¡recto, eL representante del SecretarioGeneral' res¡nndiendo a Preguntas planteadas ¡nr aiveisas delegaciones, informó ala Quinta Comisión ¡ eL 27 de noviernbre de Lg7-9 lt/, de que en-oótu¡re de l9?9 el rpcde Nueva Yorkr gue se acababa de anunciar, reflájaua un aumnto en el costo de Iavida del 9,I3t en relación con eI índice correspondiente a dicie¡nbre de l9?g, quese había adoptado co¡m nivel representativo del costo de la vida ar l' de enero deL979,. f,echa efectiva del examen precedente de la remuneración. El representanteder secretario General ta¡rü¡ién indicó gue @tD no s€ llegarla al ríniie a"r roi,necesario para iniciar w¡ examen' antes de gue finalizará eI trigjgir,r"-";;rt"--'período & sesiones, no habría aumntos en la rem¡neración antes de fines de 19g0,

L/ A/c.5/34/sR.60.
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y entre enero de 1979 y entonces era casi seguro que el ¡nder adquisitivo de los
honorarios habría dis¡ninuido ¡nr 1o menos en un 15S. En consecuencia, Ia Quinta
Comisión decidió recomndar, y la Asanblea General aprobó, un aurento provisional
de 4.000 dólares anuales, es decir, de aproximadamente el 7t.

Z. EI secretario General ha ¡nrtido de la base de gue en eI actual ¡nríodo de

sesiones la Asamblea debe examinar únicamente la cuestión del nivel de remuneración
de dichos funcionarios, con inclusión del procediniento que se ¡ndría adoptar para
efectuar ajustes en Ia remuneración durante los períodos entre exámenes generales.
Dict¡a frifxíLsis se basa en el hecho de gue la Asa¡rblea General examinó extensarnnte
en su trigésino tercer período de sesiones otras condiciones de servicio de los
funcionarios de que se trata, sobre la base de los informes presentados por eI
Secretario General Z/ y la Conisión Consultiva 3,/. Al resPecto, Ia Asamblea aprobó
las reconendaciones de la Comisión Consultiva sobre las denuís condiciones de

servicio, es decirr gue no era necesari.o modificar las condiciones de servicio
vigentes de los funcionarios en esa etapa, Y €o particular que no se les
concedieran los subsidios y prestaciones gue se conceden a los funcionar ios de Ia
Secretaría ¡renciona&s en el infor¡ne del Secretario General (Por eje¡nplo,
prestación por familiares a cargo, subsidio de educación y de viajes relacionados
con dict¡o subsidio, subsidio de instalación, pri¡na de re¡ntriaciónr prestación por
,,jubilación del cargotr, etc.). Habida cuenta de que eI examen se hizo hace sólo
dós anosr el Secrelario General no cree tener mandato ¡rara reiniciar el estudio del
tema en el nPmento actual.

E:<qnpn del nivel de re¡n¡neració3 anual

3. Sobre Ia base del estudio realiza& en 19781 la A.sarü¡lea General fijó una

remuneración anual (anteriormente denominada honorarios) de $55.000 dólares para
Ios dos miembros de jornada oompleta de Ia Comisión y el PresidenEe de la Comisión
Consultiva, con una prestación adicional de 5.000 d<íIares para el Presidente de Ia
Comisión de Adrninistración Pública InLernacional y el Presidente de Ia Comisión
Consultiva con efecto a partir del I' de enero de 1979. En su informe !/, et
Secretario ceneral reiteraba 1o que había dicho cuando se estableció la Comisión,
es decirr gu€ la remuneración de los mie¡nbros de jornada completa de la Comisión
debía tijaise a un nivel no inferior al de Subsecretario General , cuya re¡¡n¡neración
se definL cono sueldo básico y ajuste ¡rcr lugar de destino según la escala de los
funcionarios con familiares a cargo y subsidios por gastos de representación. A

ege respector eI Secretario General recordó las observaciones que había hecho en

1924 Ia entonces Junta Consultiva & Ad¡ninistración Púbtica Internacional (JCAPI),
que aprobó La inCención de "se¡rarar los sueldos y las prestaciones gue deben
pagarle a los mienbros de tiemlp oompleto & Ia Co¡nisión de los del Snrsonal de

tai organizaci.ones', pero tanbién declaró gue "la remuneración y la condición del
presidente deben colocarlo en wr plano & igualdad con los directores ejecutivos .¡.
[aurque] ello no &be interpretarse cp¡rp una reco¡rendación de ¡nridad".

A/C.5/33/4L.

A/33/7 /ed.d.19 .

A/C.5/33/ 4L.

2/
3/

4/
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3' sobre la base de la recomendación de la co¡nisión consultiva, en diciembre deL974 la A'sa¡¡blea General había establecido inicialr¡ente honorarios equivalentes a45'000 dólares netos por año y decidido gue el presidente de la cApr recibiera ade-nás una prestación de 5.000 dólares netos por año, en recronoci¡niento de sus mayoresresponsabiridades. El r' de enero de 1975 los honorarios de los dos miembros detiem¡n completo de la comisión era:r rigeranente inferiores a la renuneración netade los secretarios Generales Adjuntos y subs."retarios Generales en Nueva york(50'000 dólares y 45.000 ¿<5tares, en @mparación con 50 .756 y 4s.gzg dólares res-¡rectivamente). No htüo ningún ca¡rü¡io en los importes hasta enero de 1979, en quese aunentaron a 60.000 dólares y 55.000 dólares respectivaÍEnte (en esa ép,ocar-Iaremuneración correspondiente a las categorías de los secretarios Generales Adjuntosy &rbsecretarios Generales ascendía a 60.542 dólares y 54.gg6 dólares). Et 1- deenero de 1980, ra Asanücrea aprobó corro medida provisional un aumento adicional gueelevó la rem¡neración a e¿.000 y 59.000 a5larei, restrEctivanente.
4' Entre tantor cofl arregro a la sección vr de Ia resolución32/212, ra AsambleaGenerar deeidió aur¡entar ros honorarios del Presidente de la comisión consultiva a50'000 dcílares por año, a partir del 1' de enero de l9zg, ro gue en la prácticaniveraba ra re¡n¡neración percibida ¡nr el presidente & la cApr y er presidente dela conisión consurtiva- Posteriormente se aumentó la remuneración der presidente& ra comisión consurtiva a 60.000 el 1" de enero de l9?9 y a 64.000 dólares e}I' de enero de 1980, (dictras cantidades incluían una ,,prestación adicional ,, de5.000 d<ílares netos al año) .

5 ' En el cuadro que figura a continuación se compara la evolución de .laremuneración de re tres funcionar ios de que se trata con la de los funcionar ios decategorías su¡nriores de la Secretaría en Nueva york, que onsta de un suel&b-ásico neto (a partir de enero de 1977 según Ia escala de ros funcionarios confaniliares a cargo), ajuste ¡nr rugar de destino según la escala de losfuncionarios con famüiares a cargo, prestación por-"ónyug"-i;;; 
"" eriminó apartir de enero e 1977) y subsidio para gastos de representación (4.000 dóIarespara los secretarios Generales Adjuntos y 3.000 aólarls p";.-i;;'subsecretariosGenerales). La remrneración totar ¡r.r" io" funcionarios de categoría su¡nrior dera secretaría sin famiriares a cargó serían inferi";;" ; i;";;'rig*.r, en elcuadro' En el caso & los puestos de mied¡ros de jornada oompreta de la cApf y eIPresidente de la comisión consultivar no se hace diferencia alguna en larer¡uneración por tener o no familiares a cargo.
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Presidente de Ia
Conisión Cansultiva q,/ Vice¡xesidente
Presidente de la CAPI de Ia CAPI---------SGA- SsG

(Dólares EE.tru.)

Enero

Enero

Enero

Enero

Enero

Enero

Novie¡nbre

53

54

59

64

&
&
&
&
&
&

1975

L976

t977

r978

L97 9

1980

& 1980

50 000

s0 000

50 000

50 000

60 000

64 000

64 000

28 r0

45 000

45 000

4s 000

4s 000

s5 000

59 000

59 000

3I rl

928

s86

242

235

896

2L5

198

39,8

s0 768

53 666

s6 s60

58 732

60 542

65 248

70 678

39 12

45

48

51

A¡mento porcentual !,/

// Entre eI 1' & enero & 1976 y el 31 de dicierl¡re & 1977, eI Presidente
de la Co¡nisión Consultiva recibió hqrorarios ¡nr un monto de 25.000 &í:',res al
año, que se au¡entaron a 45.000 &ilares aI año oon una Prestación adicional de

5.000 dólares con efecto a Partir del 1' de enero de 1978'

E/ I,os aumnlos porc€ntuales nalores @rresPondientes aI Vicepresidente de

Ia CApI en relación con IoF dos Presidentes y a los St¡lcsecretarios Generales en

relación con }cs Secretarios Generales Mjuntos obedeoen a que durante eI ¡nrío&
gue se abarca no hubo ca¡rl¡io alguno en las prestaciones adicionales de los dos

presi&ntes (5.000 dólares) ni en eI subsidio ¡nra gastos de representación de

Ios Secretarios Generales Adjuntos y Subsecretarios Generales (4.000 dóIares y
3.000 &51ares, resPectivaÍente) .
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ajustes por lugar de destino para Nueva
a 11 en febrero o marzo de lggt, Io que
los Secretarios Generales Adjuntos y los
dólares, respecliva¡rente .

7' Basándose en lc indicadores antes mencionados, parecería razonabre aumenlarra rem¡neración anual del Presidente y eI vicepresidente de Ia cApr y delPresidente de ra conisión consultiva con efectó a partir del l' de enero de r9gl,de ros actuales 59-000 d<ílares a 67.000 dólares, nanteniendo el subsidio adicionalde 5-000 dólares netos anuares de re dos presidentes.

8' oomo se indicó anteriormente, Ia Asarblea General había decidido en diciembrede 1978 que Ia retruneración de los tres funcionarios a jornada ompleta fueraobjeto de examen cada cuatro años o cuando el ín¿ice de precios de consurp de losEstaÓs unidos hubiera au¡¡enla& en u¡ 103 desde el exa¡ren preedente, si talaumento se producía antes. co¡no se denostrci el aflo pasado, ese procedimiento nosóro creaba dificulta&s en reración con el plazo de re ajustes para compensardis¡ninuciones ¡nás bien elevadas en el varor rear de ra remuneraci-ón, ,i""'g;.-tar¡bidn exigiría frecuentes estudios por la Asa¡rb1ea General en épocas de inflacióne]-ecrada.

9' Er secretario General est'i¡na que sería m¿ís apropia& introducir unprocedimiento de ajuste provisionar automático que se ciñese a ra ¡nuta queactualmnte rige para lc nie¡nbros de la corte rnternacional de Justicia, por rotanto' er secretario General propone que er próxino .*urn n ¿"iirruao de lare¡Iuneración y demás ondiciones de servicio de los funcionarios mencionaós seefectúe en er cuadragésino perío& de sesiones y cada cinco años a partir deentoncesr Y gue en er intervalo entre exá¡¡enes 
-ra ra*neración anuar (pero no elsubsidio adicionar de le dos Presidentes) se ajuste sobre ra base de rasvariaciones del rPC de Nueva York de oonfornridaá -n el proedi¡niento que sedescribe a continuación.

10. El Secretario General prop,one, por consiguienter €I siguiente procedimiento dea jus tes provis ionales¡

a) A partir de enero & 1982, er secretario General examinaría en enero decada aflo las variaciones der rFC de Nueva York durante el período precedente de rrraño¡ ¡nr ejenpro, en enero & 1982 examinaría ras variaciones der rrc entrenoviembre de 1980 y noviembre de 1981 (dado gue et índioe a-¿iciembre no estádis¡nnible hasta fines de enero).

b) si el rR ¡¡edido en esta forma hubiera au¡nnta& en un 5t, raremuneración anuar se ajustaría en un 90t de ra variación del rpc (redor¡deada alentero nriís próxino) y séría ¡uga&ra ¡nr to& el año civil.
c) si la variación der rPC fuera de mene del 5t (redordeada a las déci¡nas),no se n¡dificaría Ia reluneración anr¡ar ¡rara el afro civil respectivo y el exa',Ensiguiente se haría en enero det siguientá ano.

ovis ionales
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En resuren, la re¡runeración anual se au¡¡entaría en enero de cada año civil oon

sujeción al requisito de que eI IPC ht¡biese aumentado por 1o meno€; en un 5$ desde
eI últinD ajuste.

11. La propuesta de gue la reÍuneración anual se ajuste en eI 908 de la variación
del IpC en lugar del 100t tiene en cuenta el hecho de que la remuneración neta de

Ie funcionarios no se ajusta de onfornidad con el total de la variación del
índioe de ajr:ste por lugar de destino gue, en eI caso de Nueva York, está vinculado
a las variaciones del IPC de Nueva York (con excepción de las verificaciones
periódicas y las correcciones ¡nsibles en el componente de vivienda del índice).
eden¡ísr cotp una cuestión de ¡ntítica social y a fin de reflejar el t¡echo & que
fuera de las Naciqres Unidas los aumentos por costo de la vida se aplican a los
suel&s brutosr gu€ est¿ín sujetos a tasas progresivas de imprestos sobre Ia renta,
hay un elemento de regresión en las tasas de ajuste por lugar de destino ba.sado en

Ia premisa & gue los au¡rentos de precios crean ffit)¡óres dificulta&s a guienes
reciben menc ingresos que a guienes reciben ingresos mayores.

L2. En el siguiente cuadro se compara lo gue habría sido Ia re¡Iuneración anuat de

Ios funcionarios mencionados en eI período comPrendido entre el l' de enero de 1975
y eI l' & enero ¿g f981, si hubiera estaó vigente un sistena de ajustes de ese
ti¡n ccr la situación real y con Ia evolución de Ia remuneración de los Secretarios
Generales Adjuntos y tos Subsecretrarios Generales¡
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enero
de

19801978 L979

enero
de

1981

{DóIares EE.UU.)

Presidente y
Viepres idente
de la CAPI,
Presidente de la
Comisión Consultiva

Indice (enero de
1975 = 100)

Variación del IpC
de Nueva yor k !r/
(noviembre de
1974 = 100)

compensación "hipoté-
ticaO con arreglo al
procediniento de
ajuste propuesto

Indice (enero
de 1975 = 100)

4s 000

r00

4s 000

r00

45 000

r00

47 700

106

45 000

100

47 700

106

sI 750

lls

y 900

L22

r06r5 llr,2 1t7,1 L24 ,g L37 ,5 L52 ,O

45 000 55 000

I00 L22,2

Propuesto

s9 000 67 000

13I,t 148,9

proyectado

60 300 66 150

t34 L47

SsG
SGA

Indice (enero
de 1975 = 100)

42 928
46 768

45 586
49 666

L06 12

48 242 50 235
52 560 54 732

Secretaría y'

51 896 s6
56 542 61

Lrz,4 I17 r0 L20,9 131,0 148,g

2L5 63 8s5 d/
248 69 574 E/

t/ Entre el l' de enero & 1976 y et 3I de dicie¡¡bre de t9z? Ios honorariosdel Presidente de la conisión consultiva ascendían.2;.¡óó grl""" por año y seaurtntaron a 45'000 dórares' con m subsidio adicional de 5.000 dólaies . puiti,del l' de enero de 1978¡ en las car¡tidades no se incluye eI frsr¡¡sidio adicional ,. de5'000 dólares anuales gue reciben en la actr:alidad er presidente de la cornisiónConsultiva y eI presidente de la CAPI.

D./ Refleja el IK en nor¡ie¡¡üre & cada aflo.
9-/ llo incruye eI sr¡bsidio para gastos de representació¡r de 4.000 dóLarespara re secretarios Generales AdjuntoJ y de 3.000-a5rares para re subsecretariosGenerales.

9-/ 1' de febrero o l' de mrzo & I9gl.
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Cogsecqencias f inancier as

13. Si la Asarlclea General aprueba Ia propuesta que figura en el p¡írrafo 7 del
presente inf,orre, se reguerirían créditos adicionales en 198I, a saber:

(Dólares EE.UU. )

sección r I 0oo

Sección 28 16 000

24 000

14. Los cáIculos de los ingresoG gue figuran en la sección 2 de los ingresc
ta¡nbién tendrían que aumentarse en 10.100 dólares que representan el ree¡bolso por

los organis¡¡ps es¡ncializa&s de su ¡nrtici¡nción en tos gastos de Ia comisión de

Admin istración Pública Internacior¡aI.


